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LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA,

ACUERDA:

ÚNICO. La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de Oaxaca, autoriza la prórroga de quince días naturales, para la
presentación de las Cuentas Públicas Municipales correspondientes al ejercicio fiscal 2014, a
los Municipios de Santiago Jocotepec, Choápam, Oaxaca; Salina Cruz, Tehuantepec, Oaxaca;
Villa de Tututepec de Melchor Ocampo, Juquila, Oaxaca; Santiago Tenango, Etla, Oaxaca;
Matías Romero Avendaño, Juchitán, Oaxaca; San Francisco del Mar, Juchitán, Oaxaca; Santa
María Xadani, Juchitán, Oaxaca; Santa Catarina Juquila, Oaxaca; San Jerónimo Coatlán,
Miahuatlán, Oaxaca; San Juan Cotzocón, Mixe, Oaxaca; Candelaria Loxicha, Pochutla, Oaxaca;
Santo Domingo de Morelos, Pochutla, Oaxaca; San Juan Coatzóspam, Teotitlán, Oaxaca;
Santa María Chilchotla, Teotitlán, Oaxaca; Santa Catarina Ticuá, Tlaxiaco, Oaxaca; Santa Cruz
Tacahua, Tlaxiaco, Oaxaca; Acatlán de Pérez Figueroa, Tuxtepec, Oaxaca; San Juan Bautista
Tuxtepec, Tuxtepec, Oaxaca y Santo Domingo Zanatepec, Juchitán, Oaxaca.

TRANSITORIOS:

PRIMERO. El presente Acuerdo surtirá sus efectos el día de su aprobación.

SEGUNDO. Comuníquese lo anterior al Auditor Superior del Estado de Oaxaca, para los
efectos legales procedentes.

TERCERO. Por medio de la Auditoría Superior del Estado de Oaxaca, comuníquese a los
Presidentes Municipales a quienes se refiere el presente acuerdo, la prórroga concedida para
los efectos legales procedentes.

CUARTO. Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado y hará que se publique.
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DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- San Raymundo
Jalpan, Centro, Oaxaca a 5 de marzo

DIP. AMANDO DEM
SECRETARIO.

DIP. MANUEL P
SECRETARIO.

RALES


